
 
 

Excmo. Ayuntamiento de Istán 
 
 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO 

SELECTIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ISTÁN PARA EL CONTRATO DE 

RELEVO POR CONCURSO OPOSICIÓN DE UN OPERARIO ESPECIALISTA 

DE MANTENIMINETO. 

 

La puntuación total de los aspirantes es la siguiente: 

 

ASPIRANTE FASE DE 

OPOSICION 

FASE DE 

CONCURSO 

FASE DE 

OPOSICIÓN 

PONDERADA 

(60%) 

FASE DE 

CONCURSO 

PONDERADA 

(40%) 

TOTAL 

PMM, 

27347073-G 

14,25 10 42,75 40 82,75 

RMA 

78984535-M 

 

14,50 6,50 43,50 26 69,50 

ACM 

25570766-X 

11,75 6 35,25 24 59,25 

MVMO 

78970972-N 

 

13,50 2,25 40,50 9 49,50 

 

En consecuencia, y de conformidad con la base  décima que rige el procedimiento 

de las que rigen el presente procedimiento selectivo, el Tribunal Calificador formula  al 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Istán propuesta de nombramiento para la 

provisión de la plaza objeto de aquél a favor de D. PMM, 27347073-G , persona que ha 

obtenido la mayor calificación de este concurso-oposición, constituyéndose bolsa de 
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trabajo con las tres aspirantes siguientes que han superado el procedimiento, por riguroso 

orden de puntuación.  

 

 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer recurso de alzada ante el Alcalde de Istán, en el plazo de un mes, a partir del 

día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Igualmente, podrán interponer las alegaciones o recursos que consideren 

conforme a Derecho. 

 

 

De lo cual, como Secretaria del Tribunal, doy fe, en Málaga, a 28 de Noviembre 

de 2.022. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 

 

D ª Ester Módenes Merino. 
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